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RESOLUCiÓN de 19 de julio de 2010, del Vicerrectorado de Postgrado de la Universitat 
de Valencia, por la que se resuelve la covocatoria de becas para estudiantes del Máster 
universitario en Cooperación al Desarrollo, especialidad planincación integral del 
desarrollo local, en el curso académico 2010/2011 

Reunida la comisión de valoración de las becas para estudiantes del Máster universitario en 
Cooperación al Desarrollo, especialidad planificación integral del desarrollo local, en el curso 
académico 2010/2011 de la Universitat de Valéncia, vistas las actas de la citada Comisión, 
haciendo uso de la atribuciones que le confiere la resolución de convocatoria de estas becas y 
de acuerdo con los Estatutos de la Universitat de Valencia, aprobados por el Decreto 128/04, 
de 30 de julio, del Consell de la Generalitat, así como la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y su reglamento aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio: 

RESUELVE 

Primero.- Excluir las solicitudes que se relacionan a continuación por las causas que se 
indican: 

presentada fuera de plazo 

c.umpleelrequísitoªeestaradmítído en elmáster 


Segundo.- Adjudicar las becas a los interesados que se relacionan a continuación: 
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Tercero.- Desestimar las siguientes solicitudes que en todo caso integran lista de vacantes por 
si se producen renuncias: 

OLlVEIRA E SILVA CAMILA CY934983 7,41 

De conformidad con lo que establecen>IQ~"ár:tículosJb7,t.16.y 117 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del ProcedimiEmtQ' Ádroinistrativo Común, y 8, 14 Y 
46.1 de la Ley Reguladora de la JlJrisaicción Con(enóioso-Admí(li~t:r~ltiva, el presente acto que 
pone fin a la vía administrativa, PQ(lrá ser recurriq~ 89~,testativarn~te,en reposición, o bien se 
podrá plantear directamente el;recürso conteri§iq~0&ª4fninistrativd'¡, e.l:'I',los términos y ante los 
órganos que se indican a continuación: . <':?: ';¡ f: .. :; 

: ,< ~. "¡( ~~~. 

a) El recurso de reposición s~;:d~berá.de i¡'terp~~er anteía\¡icerreétora de Postgrado en el 
plazo de un mes a contar desde ~1 díasiguient~ a la pUbliGaciónde la presente resolución. 

. A.' ,A • • , • ~ , '" , '" 

b) El recurso contencioso-administrªtiv()'h~brá de" plaJ)tf:larsé 'ante los Juzgados del 
Contencioso-Administrativo en el~pI9z0:~é,dos meses"acohtar .ª~sde el día siguiente a la 
publicación. . . ," , / 

" / 

'"<. ,,; ~ • ''':'' A' 

Valencia, 19 de julio de 2010 

Por delegación del Rector 
(Resolución de 22 de abril de 2010 del Rectorado de la Universitat de Valencia, DOCV 
10/05/2010) 
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